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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Puente Nacional, 10 de agosto de 2023 

 

 

Se allega memorial por parte del Doctor Pedro Felipe Vallejo Mejía, mediante el cual solicita que el 

poder conferido a su nombre según sustitución concedida por el abogado Robinson Rueda Suárez, en 

virtud de poder que a éste le otorgara la Financiera Comultrasan, se tenga sólo para efectos del proceso 

de auditoría procesal integral que se lleva a cabo, por lo que verificado el expediente se observa que así 

se ha entendido, por lo que ya con antelación se le compartió el expediente digital el día 5 de diciembre 

de 2022, sin que se generara el desplazamiento de la apoderada judicial que actúa al interior del 

proceso, de manera que no se hace necesario emitir pronunciamiento de fondo al respecto más que 

tener por agregada la presente solicitud al expediente. 

 

 

Así mismo, apruébese la liquidación de crédito aportada mediante correo electrónico del 17 de 

febrero de 2023, por la parte ejecutante, Financiera Comultrasan, en razón a no haber sufrido reparo 

durante el término de traslado y por encontrarse ajustada a derecho. 
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